
8. En el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

— La Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social.
— La Secretarla General de la Seguridad Social, con rango 

de Subsecretaría.

9. En el Ministerio de Industria y Energía:

— La Subsecretaría de Industria y Energía.
— La Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales,

   con rango de Subsecretaría.

10. En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

— La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
— La Secretaría General de Pesca Marítima, con rango de 

Subsecretaría.

11. En el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones:

— La Subsecretaría de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

— La Secretaría General de Turismo, con rango de Subse
cretaría.

12. En el Ministerio de Cultura:

— La Subsecretaría de Cultura.

13. En el Ministerio de Administración Territorial:

— La Secretaría de Estado para las Comunidades Autónomas.
— La Subsecretaría de Administración Territorial.

14. En el Ministerio de Sanidad y Consumo:

— La Subsecretaría de Sanidad y Consumo.
— La Secretaría General para el Consumo, con rango de 

Subsecretaría.

Artículo 6.°

1. La estructura y funciones de los Gabinetes de los Minis
tros y Secretarios de Estado y el régimen de retribuciones de 
su personal serán determinados por el Consejo de Ministros,- 
dentro de las consignaciones presupuestarias.

2. Los funcionarios de las Administraciones públicas que 
se incorporen a los Gabinetes quedarán en la situación de ex
cedencia especial.

Los Magistrados del Tribunal Supremo y miembros de las 
carreras Judicial y Fiscal quedarán en la situación de exceden
cia especial cuando se integren en el Gabinete del Ministerio 
de Justicia u ocupen en dicho Departamento otros cargos po
líticos o de confianza de carácter no permanente para los que 
hayan sido nombrados por Real Decreto, y quedarán en la si
tuación prevista en la Ley 12/1978, de 20 de febrero, cuando se 
trate de cargos en otros Departamentos ministeriales.

Todo el personal de los Gabinetes cesará al producirse el 
cese del Ministro o Secretario de Estado respectivo.

Artículo 7.º

La creación, supresión, modificación o refundición de las Se
cretarías do Estado, Subsecretarías, Secretarías Generales con 
rango de Subsecretarías, Direcciones Generales y Subdireccio- 
nes Generales y órganos asimilados, se realizará a iniciativa del 
Departamento o Departamentos interesados y a propuesta del 
Ministro de la Presidencia, mediante Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

La situación administrativa prevista en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre, se aplicará a quienes, 
encontrándose en las relaciones de servicios que en el mismo se 
describen, desempeñen cargos cuyo nombramiento tenga lugar 
por Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados: el artículo 26 del Real Decreto-ley 18/ 
1976, de 8 de octubre, sobre medidas económicas; la disposición

final primera de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado de 28 de julio de 1957 y cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en este Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. Los Ministros de Hacienda y de Economía y Co
mercio se refunden en un único Departamento, cuyo titular 
se denominará Ministro de Economía y Hacienda.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos superiores de la 
Administración del Estado.

— Con rango de Secretaría de Estado:

Secretario de Estado adjunto al Presidente del Gobierno.
Secretaría de Estado para la Información.
Secretaría de Estado para las Relaciones con las Cortes.
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Secretaría de Estado de Alimentación.
Secretaría de Estado de Turismo.

— Con rango de Subsecretaría:

Secretario general de la Secretaría General para las Rela- 
ciones con las Comunidades Europeas.

Secretaría General del Presidente del Gobierno.
Secretaría General del Ministerio de la Presidencia.
Secretaría General para la Administración Pública.
Secretarla General para la Coordinación Legislativa.
Subsecretaría de Hacienda.

 Subsecretaría de Economía.
Subsecretaría de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.
Subsecretaría de Ordenación Educativa.
Subsecretaría de Empleo y Relaciones Laborales.
Subsecretaría para la Seguridad Social.
Subsecretaría de Agricultura y Conservación de la Natu

raleza.
Subsecretaría de Aviación Civil.
Subsecretaría para la Sanidad.

Segunda.—Los órganos de rango inferior, dependientes de los 
regulados en este Real Decreto-ley, se entienden subsistentes y 
conservarán su actual denominación, estructura y funciones en  
tanto no se realicen las oportunas modificaciones orgánicas.

Tercera.—El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
supresiones, transferencias o habilitaciones de créditos necesa
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto-ley.

Cuarta.—El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31912
(Conclusión.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Conclusión.)
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32243 ORDEN de 7 de diciembre de 1982 por la que se 
modifican precios de venta al público de determi
nados productos petrolíferos en el ámbito del Mo
nopolio de Petróleos.

Excelentísimos señores: •

La continuada elevación de los costes de producción y comer
cialización de los productos derivados del petróleo alcanzada 
desde que en julio de 1981 se fijaron sus precios de -venta vigen
tes, ha producido grandes desajustes en la economía del sector.

Al objeto de contrarrestar estos desequilibrios, es necesario 
repercutir tales elevaciones en los precios de venta, mediante 
una ponderada distribución que reduzca en lo posible sus con
secuencias económicas.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, 
de 28 de diciembre, a propuesta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Industria y Energía, con informe de la Junta 
Superior de Precios, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 7 de diciembre de 1982.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de las cero horas del día 8 de diciembre 
de 1982 los precios de venta al público en el ámbito del Mo
nopolio de Petróleos de los productos que a continuación se 
relacionan, impuestos incluidos en su caso, serán los siguientes:

Pesetas por carga en 

Domicilio
Almacén del usuario

L Gases licuados del petróleo:

1.1 Para los gases envasados:’

ft) Mezcla de butano-propano 
envasado en botellas con 
carga neta de 12,5 kilogra-
mos ......................................... 690 725

b) Gas propano envasado en bo-

c)

tellas con carga neta de 11
kilogramos .............................
Gas propano comercial enva-

690 725

sado en botellas con carga 
neta de 35 kilogramos ...... 2.250 2.300

-Pesetas 
por Kg.

1.2 Para los suministros de gas a granel, pues
tos en el tanque del usuario:

a) Mezclas de butano propano comerciales:
a.l) Para fábricas de gas .......................... 43
a.2) Consumos domésticos, comerciales e

industriales:
Para cantidades superiores a 10.000

kilogramos ........................................ 54,50
Para cantidades entre 10.000 y 2.500

kilogramos ......................................... 56,20
Para cantidades inferiores a 2.500 ki

logramos ............................................ 60,10

a.3) Para distribuidoras centralizadas ... 45,10

b) Gas propano industrial metalúrgico:

Para cantidades superiores a 10.000 kilo
gramos .......................................................... 74,30

Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilo
gramos .......................................................... 75,10

Para cantidades inferiores a 5.000 kilo
gramos .......................................................... 78,10

c) Gas butano desodorizado:
Para cantidades superiores a 10.000 kilo

gramos .......................................................... 83,74
Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilo

gramos .........  84,15
Para cantidades inferiores a 5.000 kilo

gramos .......................................................... 86,81
1.3 Para el suministro de gas a granel con destino 

al envasado de botellas populares y puesto en
el tanque de la Empresa envasadora ......... 44

 Pesetas
por carga

1.4 Mezcla de butano-propano con destino exclu
sivo a autotaxis y sobre establecimiento de 
venta por menor o estación de servicio:


